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Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

DEMANDADO:  DENIS CARDENAS GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00835-00 

 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante apoderado judicial presenta 

acción ejecutiva, sin embargo, adviértase que, al examinar el escrito impulsor, 

esta agencia judicial observó la ausencia de solicitud de medidas cautelares sin 

que se allegue comprobante del correo por medio del cual comunicó la 

demanda al demandado conforme lo preceptúa el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en consecuencia, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de 

pago, de conformidad con los numeral 11 del artículo 82 del Código General 

del Proceso y la Sentencia C- 420 de 2020. 

 

Así mismo, el demandante no aporta poder para el presente proceso ejecutivo, 

así las cosas, conforme el artículo 82 del Código General del Proceso, se 

inadmitirá para que allegue poder debidamente constituido.  

 

Por otro lado, se requiere al accionante, para que aporte copia del título 

ejecutivo objeto que pretende hacer valer dentro de la presente actuación. 

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término 

de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  

Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

    

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 06 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 062 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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